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AD YERTENCIA EDI TOMA L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienertes servicio nacional, que dimane da las 
mismas pero los d e interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

ADVERTENCIA. 
En la Administración de este 

periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
lla de venta papel para estender 
el reparto de la contribución ter
ritorial, arreglado al modelo pu
blicado en el Boletín Oficial de 4 
del corriente. 

También se encontrará papel 
para la lista cobratoria, con arre
glo á instrucción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A ü l - L C O N S E J O D E M i 

NISTROS. 

S . M. la Rel ia nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle , sin novedad en 
•q importante salud. 

ESPOSICION i S. M. 

S e ñ o r a : Al empezar el a fio económico 
de 1868-69, deben establecerse en las 
Administraciones de Hacienda pública de 
las provincias plazas de Oficiales letra
dos con objeto de que se encarguen del 
Negociado de traslaciones de dominio. 

El deseo del Gobierno es el de formar 
un núcleo de empleados facultativos des 
tinados á desempeñar funciones que r e 
quieren inteligencia y conocimientos es 
peciales. 

Para lograr tan importante resultado 
s e ha establecido el principio de la opo
sición pública como medio de obtener 
estas plazas, y se da á los funcionarios 
llamados á desempeñarlas la garantía de 
'a ¡namovilidad, que de estenderse á todo 
el personal de la Administración, tantos 
7 tan benéficos resultados podria p r o 
ducir. 

Consecuencia de la modificación que 
se prepara ha de ser la supresión de los 
liquidadores recaudadores-dy Hipotecas* 
que hoy cuestan al Tesoro 200.000 e s 
cudos; y aunque de esta cantidad se des 
tine á los nuevos funcionarios uu crédito 

de 41 .000 escudos, siempre resulta una 
econtm¡a efectiva de 159.000. escudos* 

Importa, por lo tanto, preparar l o 8 

medios de que la reforma se realice en 
breve, y al efecto instituir el tribunal de 
examen, convocar á las oposiciones, se
ñalar los puntos sobre que han de versar 
los ejercicio?, y establecer las reglas in
dispensables para proveer las plazas de 
Oficiales letrados, que han de empezar á 
ejercer sus funciones en el primer dia dol 
aflo económico próximo venidero. 

Tal es el fio de las disposiciones con
tenidas en el adjunto proyecto de decre
to, que el que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. 

Madrid 18 de mayo de 1868.—Seño
ra.—A L. R. P . de Y. M., Manuel de 
Orovio. 

R E A L D E C R E T O . 

Cooformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las plazas de Oficiales 

letrados que han de crearse en las Ad
ministraciones de Hacienda pública para 
desempeñar el Negociado de traslaciones 
de dominio se proveerán por oposición 
pública, á propuesta de un tribuoal de 
examen que se constituirá en Madrid. 

Art . 2.° El tribunal de examen se 
compondrá del Director general de Con
tribuciones, Presidente, y de seis voca
les, debiendo tener representación en el 
mismo el Ministerio de Gracia y Justicia, 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
Central, la Asesoría de este ¡Ministerio y 
la Administración central de la Hacienda 
pública. 

Art. 3.° Los aspirantes á plazas de 
Oficiales letrados deberán aeren! l a r , p a 
ra presentarse á oposición, ser Licencia- | 
dos en Derecho civil ó en Jurisprudencia. 

Art. 4 . e Las calificaciones del t r ibu
nal de examen servirán de base á las 
propuestas de la Dirección general de 
Contribuciones para la provisión de las 
plazas de Oficiales letrados. Los nombra
mientos se publicarán en la Gaceta. 

Art. 5.° Los Oficiales letrados no 
pueden ser separados ni removidos sino 
en virtud de causa legalmente justificada. 

Art. 6.° Una vez cubiertas todas las 

plazas, 1 s vacantes que ocurran en lo 
sucesivo se proveerán una por antigüe
dad y otra por elección entre los Oficia
les de la ciase inferior inmediata. Las 
que resulten en la última clase por a s 
censo ó por otras causas s* proveerán en 
los Oficiales letrados que t en ían ya apro . 
bados sus ejercicios de oposición, y á 
falta de estos en nuevo concurso. 

Art. 7 / Los Oficiales que asciendan 
ó pasen á otros destinos fuera del ramo 
de Hipotecas perderán las ventajas anejas 
á su carácter de periciales, conservando 
tan solo aptitud legal para ingresar de 
nuevo en el ramo sin previo examen. 

Art. 8.° Eo el caso de que no resul
ten aprobados en los ejercicios número 
suficiente de aspirantes, podrán proveer
se las plazas de Oficiales letrados en em
pleados cesantes con hnber pasivo, pre
firiendo los que reúnan la circunstancia 
de ser Liceociados en Derecho. 

Ar t . 9.° El Ministro de Hacienda 
adoptará las medidas convenientes para 
la ejecución de este decreto. 

Dado en Palacio á diez y ocho de m a 
yo de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Manuel de Orovio 

BEALES ORDENES. 

Excmo. seAor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente instrui • 
do por esa Dirección general para llevar 
á efecto la revisión de la carga de ju s t i 
cia importante 93 escudos 592 milésimas» 
que bajo el nú n. 613 del ar t . 1.°, capi
tulo l . ° d e la sección 4.*del presupuesto 
de obligaciones generales del Estado, se 
consigoa á favor de don Miguel Ulloa en 
equivalencia de las alcaba 'asque percibía 
en el pueblo de Ventosa d é l a Cuesta, 
correspondiente á la provincia de Valla-
dolid. 

En su consecuencia: 
Vista una Real carta de privilegio or i 

ginal, dada en Madrid á 28 julio de 1565 
por el Sr . D. Felipe I I , de la que resulta 
tuvo á bien aprobar y confirmar en todas 
sus partes 'otra su carta do venta otorga
da en su Real nombre por la Princesa de 
Portugal, como Gobernadora, y su Lu
garteniente en los reinos y señoríos de 
Castilla, su fecha en Monzón á 29 de o c 

tubre de 1565, por la que se hace cons
tar vendió á don Alonso González Ver
ruguete , perpetuamente por ju ro de 
heredad, para sí y sus sucesores, las 
alcabalas de las villas de Ventosa, que 
solía ser jurisdicción de Medina del Cam
po, por precio de 64 .800 maravedís de 
renta en cada un ano. que representaba 
el capital de 2 .701.200 maravedís que e ' 
comprador entregó al Factor general de 
S. M. y por quien á su virtud se libró la 
oportuna carta de pago en 6 de agosto 
dol propio aflo de 1563, que á su vez se 
inserta eo el referido privilegio: 

V i s t a una certificación librada en for
ma por el Archivero general de Siman
cas , literal de una Real cédula dada en 
Buen Retiro por el Sr. D. Felipe V á 17 
de setiembre de 1708 , de la que aparee» 
tuvo á bien aprobar, confirmar y ratifi
car en favor de don Alonso Ulloa y Ber-
ruguetela venta de las a l c a b a l a de Ven
tosa de la Cuesta, que estaba hechaásus 
causantes, mandando se le mantuviera, 
como así bien á sus herederos y suceso
res, en la posesión, goce y disfrute de 
las mismas, por declarar, como declara
ba, eran exceptuadas de la incorporación 
á la Corona: 

V i s t a una escritura otorgada en esta 
có--te á 1.° de ^avo de 1855 ante el Es
cribano don Celedonio de Azofra, entre 
partes, de la una don Jacobo Gil de Ava
lle y su esposa dona Isabel de Ulloa, y de 
otra don José de la Quintana, como apo
derado y en representación de don Doro
teo Ulloa, según el que para el caso le 
fué conferido y en d ; cha escritura se in
serta, y de la cual resul ta: que los dos 
primero.-,, p T si y en nombre de sus hi
jos y sucesores, dieron en venta real , 
t rueque y p?rmuta y enajenación perpe
tua á su hermano el don Doroteo Ulloa, 
entre otros bienes, por otros de la p ro
piedad del mismo don Doroteo, el capital 
de 18.593 r s . , correspondiente á la renta 
anual de 1115 reales 21 maravedís, que 
en equivalencia de las alcabalas de Ven* 
tosa de le Cuesta pertenecía á la dona 
Isabel su hermana por ¡a adjudicación 
que de las dichas alcabalas se la hizo en 
la partición de bienes quedados al falle • 
cimiento de su señor padre el don Miguel 
Ulloa. 

V istos los demás documentos presen 



lados con el fío de acreditar que las alca
balas <ie que so traía formahin parte de 
la dotc ion del mayi»ráz.o de don Alonso 
Berruguete, del cuallué ultimo poseedor-
el don Miguel Ulloa' 

Vist s.los dat )3 oficiales aducidos al 
espediente en cumplimiento de lo manda
do por la Real orden de 26 de" abril de 
1865, de los cuales resulta comprobada 
la exactitud de la cifra porque figura en 
presupuestos la obligación de que viene 
haciéndose mérito. 

V i - las relaciones suministradas p o r 

la Dirección general de la Deu la pública 
en observancia de lo mándalo por las 
Reales órdenes de 50 de mayo y 9 de 
agosto de 1855, y lo en su razón mani
festado últimamente eo oficio de 8 de fe
brero de 1 8 6 7 , espresivode que por d i 
cha dependencia no se ha hecho pago al
guno por cuenta del principal en que se 
enajenaron las referidas alcabalas, ñ ique ' 
bajo otra forma se baya indemnizado a l 
parlicipe: 

Vista la ley de 25 de mayo de 1 8 í 5 
refundiendo en la contribución de consu
mos el pago de las a'cahalas y demás 
rentas llamadas provinciales, mandando 
á la voz abonar á los perceptores de fas 
mismas, ínterin no se acordaba otro me
dio do indemnización, la renta equiva
lente á la que produjera el ano cotriurr 
del quinquenio de fS40 a 1814: 

Vista la l .y de 29 de abril de; 1855 
determinando la revisión de" las cargas 
de justicia, y e1 at t 9.* de la de pre-u-
puestoVde 1859 estableciendo la manera 
y forma de llevaría á efecto: 

Vista la Real orden de 5») de roayo'del 
propio and de 1855 prescribiendo la cla
se de documentos que para los efectos de 
la revisión han de presentar los participes; 
en cargas de justiciar 

Considerando que por el antecitado 
don Doroteo Ulloa, como heredero* de su 
señor7 padre don Miguel y como subroga
do á la ver eri los derechos de su her
mana doña Isabel, se ha cumplido con las 
prescripciones de la Real órdeu de 50 de 
mayo de 1855, presentando á su virtud, y 
como tíiuios justificados de su derecho de 
propiedad de las alcabalas de que se tra
ta , los documentos de que con anteriori
dad, queda hecha referencia-

. Considerando que por el mérito que 
estos ofrecen /resulta plena y legalmen
te probado que las alcnbalas de la villa 
de Ventosa de la Cuesta fueron adquiri
das de la Corona á titulo pura y; esencial-
menle oneroso: que el'as formaban parte 
de la dotación d-l mayorazgo fundado por 
don Alonso Berruguete: que de dicho 
vínculo fuéúllimo poscedorel don Miguel 
Ulloa, a cuyo nombre Ggura en presu
puestos la ob igacion de que se trata: que 
en este derecho sucedió por titulo de he
rencia su h j a d.fla Isabel; y por último, 
que en él se ha abrogado el don Doroteo 
Ulloa, h jo también del don M guel y her 
mano asimismo de esta última: 

Considerando que el partícipe no ha 
sido reiotegrado del todo ni de parte del 
precio.en que fueron vendidas las men
cionadas alcabalas, ni indemnizado en 
otra forma: 

Considerando que por ello, y con ar re
glo á lo terminantemente prevenido por 
jas disposiciones vigentes en la materia, 
el Estado se encuentra constituido eo la 

imprescindible obligación dcsatisfacer laf 
renti qee anualmente viene percibiend' 
el partícipe, en equivalencia-de acuella-
ínterin nos: ' ¿Vu !va rl préftojJe agre
sión; S . al , couf I man lose con ios dic
támenes, que sobre el particular han emi
tido la : Sección df II iciertfa d i Consejo 
de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, ba tenido á 
bien coDfirmar el acuerdo de la Junla de 
revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia por el que se declara subsistente 
la dequavi -me haciéndose refVencía, y 
mandará la vez <RUT! el sucesivo paso de 
la misma se ejecute á favor del antedicho 
don Doroteo Ulloa, como legítim » dueflo 
que resulta ser de e la, á cuyo fin se le 
inclujva en presupuestos en susftucionde 
sudifui.lo padree ldoo Mi.-u-l Ulloa. 

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efeclos consiguientes Dios 
guarde á V. R. muchos anos. Madrid 50 
de abril de 18o8.—Orovio.—Sr. Direc
tor general de l Tesoro público, 
e l n* iv.-.Tirn s j , , ... • , . ; . U 6 ¡ . 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (O. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de 
la ley de 29de abril de 1855, p r omovido 
por el Ayuntamiento de Olías, provincia 
deToledo, en solicitud del reconocimien
to y pago, como carga de j u s t x h , de la 
renta anual de C07 escudos 400 milésimas 
en equivaleociadelasalcabalasdel mismo 
pueblo, de que era poseedor. 

En su consecuencia: 
Visto un- privilegio librado por don 

Felipe III en esta corle en 21 de diciemr 
bre de 1 ü 1 i , y carta de venia del mismo 
señor Rey. de 13 de setiembre del propio 
ano por la cual consta que vendó ai (V n-
cejo del referido lugar de Olías sus alca
balas, conexcepción ü*e las de las casas 
y heredades, co.ompeno d i juro al qui" 
la r , con alza, y baja, para gozarlas des
de i . ° de de mayo de 181 i , tasadas 
en. 527.3C0 mrs . do renta anual^que á 
50.000 el millar ascendió á 9 .819.000 
maravedís, de que deducidos 6.5'»6.0ü0 
que importaron los «¡tros 527.500 mara
vedís de juros á 20,000 el millar., que 
estaban: situados sobre lasdi:uas alcaba
las y que queló á cargo del mismo com
prador satisfacer ínterin no ios redimiese 
y quitase, restaron 3.274.000 maravedís, 
que el c iudo pueblo de Olías silisfizo á 
don Juan lb.iñez de Segovia, Tesorero-
general, s-guncarta de pago de 50 de 
setiembre de 1614 . 
• Vista una Real cédula espedida por don 
Felipe V en Buen Retiro á 11 de setiem
bre do 1708, confirmando al referido 
An untamiento de Olías en la posesión de 
dichas; alcabalas, esceptuándolas de la 
incorporación á la Corona: 

Vista una comunicación de la Conta
duría de .Hacienda pública de Toledo, 
remitida por el Gobernador de la provin
cia á esa Dirección general en 29 de julio 
de 1867, en virtud de l aque , evacuande 
el informe que se la pidió respecto á la 
causa por que no se incluyó cá d cho par
tícipe en la liquidación formada por 
aquellas oficinas según lo. dispuesto por 
la ley de Presupuestas de 1845, man i 
fiesta la espresada Contaduría que el 
único dato que ha podido encontrarse r e -

| ferente á alcabalas es el libroquela Real 

Hacienda llevó á los acreedores de ella 
*ll»¿8i7, J8 y 19,'en el que aparece al 
folió 15 cu nta «bierta por de&efchos 
enajenadíts-nle Olías, d ic iendo que aunque 
se hallan enajena las las-alcabalas de esta 
villa, importantes 6074 1 reales - anuales, 
no se c ibran por tener de situado contra 
si !)ii2G reales 16 maravedís: 

Considerando que si bien de los ante
cedentes anteriormente citadas apar .ee 
que el Ayuntamiento de Olías adquirió 
sus alcabalas á titulo oneroso, cual es la 
compra verifica la por su Cone jo , con
firmada lueljó por don Felipe V que las 
declaró eseepluadas de la incorporación 
á la Corona, c o n o quiera que la venta 
fué hecha dejando al comprador el pago 
de, los situados á que estaban afectas 
dichas alcabalas, y el importe de los 
mismos excede á la renta anual que les 
corresponde: 

Considerando que habiendo adquirido 
dicha municipalidad las referidas alcaba
las con alza y baja, ó sea á riesgo y ven
tura, su derecho se ha extinguí lo con la 
disminución de los productos, puesto que 
el Estado no tiene obligación mas que á 
satisfacer la cantidad que resulte h a b e r 

correspondido á los dueños en el arto 
comum del quinquenio de 1840 á 18U, 
rebajadas cargas de administración y ar
bi t r io*; S . M., Co!:form'mdose con los 
dictámenes emitidos sobro el particular 
por ta Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, la Asesb'rfe general de, este 
Ministerio y esa Dirección, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento dec ¡ rgas úi j u s 
ticia por el que se declara n<> haber lugar 
A' reconocimiento come t a l d : I I expresa
da renta. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde a V. B. muchos anos. 

Madrid 30 de abrilile 1-868.—Orovio. 
—Sr. Director general del Tesoro pú
blico. 

I!_ 

vo de que estos productos hayan estado 
agregadas á otros análogos en los aran
celes; pcro.no subsistiendo anor* la mis. 
raa causa, es : ,pr cedente verificarla r.;-
forma de derechos que reclama la incj or-
luneta y crecidas introducciones de este 
artículo de comercio. 

Considerando que, con arreglo á i,, 
dispuesto en la ley de 17 de julio de 18 í9 . 
el derecho de los productos de que se 
trata debe derivarse de uc tipo de impo. 
sicion comprendido en la escala de 1 4 
14 por 100. 

Considerando que es conveniente ele
var el actual derecho de los aceites mi
nerales dentro de dicha escala, propor
cionando de este modo mayores recursos 
al Tesoro público, sin gravar en demasía 
el precio para el consumo, la Reina (que 
Dios guarde), de conformidad con lo in
formado por la Junta de Aranceles y lo 
presupueste por V. I . , ha tenido á bien 
disponer: 

1.* Que se eliminen de la partida 52 
del arancel el petróleo, ol schist, el gas
ógeno y la lucilina, sn/.iimiéadose la 
no ta^ .* del mismo arancel . 

J f 2 . ° Que se establezcan dos nuevas 
partidas redactadas <n la forma siguiente*: 
t Petróleo bruto, incluso e l ' envase , no 
siendo de madera*, cadir 100 kilogramos, 
unesoudoy 350 milésimas en bandera1 

nacional, y u o escudo y 590 milésimas 
eu bandera extranjera.» 

fí'elróleo destilado .y rectificado,, el 
schist, el gasógeno y la- lucilina, incluso 
el envase interior, escepto les dé madera: 
caila 100 kilogramos. 2 ' e scudos y o80 
milésimas en bandera nacional, y 2escn-
dos y 850 milésimas en bandera extran
je ra .» . 

i» - Real lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dio 
guarde á V. 1. muchos n#>s. 

Madrid 7 de mayo de 18G8.—Orovio. 
—Sr . Director general de Impuestos in
directos. 

:9jfiídujiw ol l6iai5ob c • 
l ' ino .Sr . : Vista la instancia de don 

Mariaoo Borderas, dueño de una fábrica 
de rectificación de aceites minerales, 
situada en la provincia lie Guipúzcoa,, en 
solicitud de que se establezcan para e 
petróleo purificado mayores derechos que 
les señalados al biuto en la partida 32 
del arancel vigente, fundándose en que 
satisfaciendo una y otra clase el mismo 
derecho, le es i m p o s t e . S ' S t e i o r 
competencia cou l is í ibr icasexlranjeraí : 

Vista la partida 51 del arancel queco 
menzó á regir en i . ° de «ni ro de 1863, 
en ¿a que figurau tarifados el petróleo, 
nafta y schist, en uoion de los asfa los y 
calizas belumiuosas, con un derecho de 
o realesüOcéoiiüioscadi 100kilogramos 
eu bandera nacional y* 4 reales 50 cénti
mos en extranjera-. 

Vista la Real ór.ion de 50 de julio d¿ 
1865, disponiendo que se engloben en una 
sola partida los asfaltos, breas, alquitrán, 
resinas y todos los aceites minerales, 
rebajándose por esa disposición los dere
chos de estos ú l imas á 2 leales 63 céuli 
mos y 5 reales 15 céntimos los 100 kilo
gramos. 

Considerando que la c;ci<a tmporlan-
¡ cia do aceites»minerales Je la Península 

en épocas anteriores fué sin duda el moti-

MINISTERIO DE FOMENTO. 

. / . f r ó s i l A i r S n : \]\.\iv.i/R.» 

"BE AL DECILETO. 

Visto el espetfíchl'e'dn1 la socielad es
tablecida bajo la d" nominar fon (fe Em
presa del ferro-carril de Isabel 1/de Alar 
delltey á Santander, con el capital de 75 
millones- de reales: 

Vistas las r. clamaciones presentadas 
por los tenedores de las obligaciones que 
ha emitido la c mpania, protestando de 
las nuevas emisiones de esta clase do va
lores proyecta las por la misma, y pi
diendo primero la suspensión do sus ope
raciones y después su disolución y la in
cautación por el Gobierno del camino de 
hierro de que es concesionaria, y do to
das sus dependencias: 

Vistas las instancias elevadas con pos
terioridad par los muraos, en solicito*) 
d e q u e se resolvieran sus anteriores re
clamaciones, fundándose para ello en que 
n> lia sido p ^ible ee.lebrar on convenio-
con la sociedad y sus acreedores, y eo 
que se les adeudaban en fin del ano últi
mo cuatro seineslres de intereses, por 
cuya razón pe lian que para que nunca 
fuera posible alterar ni poner en duda 
la condición real, hipotecaria de dichos 

I intereses, se tuviera por presentada su 

http://apar.ee
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protesta en o b l a c i ó n de los mayores 
perjuicios que pul iera ocasionarles la 
tardanza en la r .solución, de oslo espe
diente. 

Vista la exposición presentad* por un 
número considerable de acreedores de la 
compra, en solicitud de que el tiobler 
i-,.1 adopte alguno de los medios que pro? 
ponen para salvar sus intereses: 

Visto el estado de situación pe la em
presa en 50 de set iembre último, del 
cual resulta que después de haber inver
tido t »l J el capital realizado de las ao-
ciooes, las subvenciones del Estado y el 
producto de las obligaciones emitidas, 
tiene una deuda representada por paga
rés, obras, empréstitos, intereses y obli
gaciones amortizadas por la suerte, que 
ascendía en dieba lecha á la suma de 
)3.1S5.4oO escudos 809 milésimas, ó 
sea una o n l i d d muy superior á la que 
han hecbo efectiva los accionistas dé la 
empresa: 

Vistas la ley d* 28 do enero de 48iR, 
sobre compañías mercantiles por accio
nes; las disposiciones del reglamento de 
1 7 de febrero siguiente, dictado para sa 
ejecución, y la ley dé Caminos de hfértd 
de 5 d<> junio de 1855: 

Consid -rando quo esta compañía ba 
sobreseído en sus pigos, asi respecto del 
cupón de las obligaciones, cOmo de los 
intereses de su deuda Halante: 

Considerando que se halla en el caso 
previsto en el ar t . 4.° de sus estatutos, 
para la disolución d e la misma, puesto 
que súmalos su deada y los quebrantos 
sufridos en la adqui>icion do fondos, r e 
sulta haber ¡$rthdb mas rje las dos ter
ceras parles de su capital: 

Considerando que el estado de la com
pañía es evidentemente ruinoso y que 
el anmenlo probable de los rendimientos 
del camino no bastaría para regularizar 
su siruacion, la cual por el contrario'ha 
de empeorar de día en ilia: 

Considerando que el Gobierno no puede 
consentir que la empresa continúe inde
finidamente en tal estado, y mucho me
nos cuando los obligactouistas interesa
dos en ella han pedido eo diferente* es-
posiciones qu) sea decretada su disolu
ción: 

Considerando que el Consejo de Esta
do, á quien se ha oi lo con arreglo á lo 
que prese ibe * l ar t . 5 i del reglamento 
de 17 de febrero de 184**, es de opinión 
que procedo la disoluciou de la com
pañía; 

Considerando que retirada la autoriza
ción en virtud de la cual la empresa 
existe, y fáííaudo. por consiguiente, la 
personaliddd d i obligado, procede, con 
arreglo á lo propuesto por el espresado 
Cuerpo consultivo, declarar caducada la 
concesión, y como consecuencia inme
diata que el G b i e r n o 3e incaute del ca
mino, con arregle á 4a ley general d i 
ferro-carriles, por medio de los Delega-
tíos que al efecto designe. 

Considerando que una vez hecha la 
tasación del camino, sus dependencias y 
material fijo y móvil, según previene el 
artículo 20 de la citada ley general , y 
adjudicado aquel eo subasta pública, 
procede igualmente consignar sn impor 
te en la Caja general de Depósitos á dis
posición del Tribunal que corresponda, 
I-.'«ra que lo distribuya con arreglo á d e 
recho: 

Oilo el Consejo de Estado en pleno, y 
de conformi lad c o n o i d e Ministros, 

Veigo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se anula la ¡iutoriza:io;í 

OÍ vir.ud leí cOal ^xiste \\ Empresa del 
ferro-tarril de Isabel II de Alar del Rey 
á Santander, y en su consecuencia se 
declara caduca la la concesión del mis
mo por faltar U personalidad del obli
gado: 

Art. 2.° El Gobierno <=e incautará 
del oauiiao y sas dependencias por tne-
dio do un Consejo que nombrará mi Mi» 
mstro do Fomeeto. y el cual ha de com
ponerse 'fe un funcio- ario publicó, que 
será Presidente, y ocho individuos elegi
dos eiilre lo* acreedores (je la compiftia 
y los Consejeros de sa actual adminis
tración. El espresado Consejó teñ i rá la 
residencia en Madrid, y sus funciones se 
limitaran por ahora: 

1 . ' A la incautación inmediata del 
haber ocial de la compaüía y del cami
no con lodas sus dependoncirs y material 
lijo y !<:óv¡| por medio del oportuuq ¡n-
yeñtar ió .V 

.2-4° A; disponer todo lo necesario pa

to licitadófes en lá primera subasta de 
la* fincas que se sacan á la venta, exige 
que se anuncie la s:gunda por el tipo -le 
la capitalización, y esta no repre.-t-nUí su 
>' ir ladero v lor, por >er redúc dala re : i . 

bien poique procedad*arrendara o-
tos antiguos que no se han renovado, ó 
por otras circunstancias especiales, se 
d i spu^ en Real orden de 27 de octubre 
de 186o que las capitalizaciones se ; prao 
tioaran, no por la renta que efeclivamen-
le produjeran las Piucas, sino par la que 
los peritos gradúas- n que d>d):an produr 
cir . Sin era >a'g>. la e9périencíá Ira ve
nido á d fmostrar que áqu lia medijla n|) 
b i s ; ¡o suficiente para lograr el objetó, 
con que s¿ dictó. porque; la graduación 
pericial de la tor l» , que siempre bebía 
hallar.se ea ndacion dir^ct 
de'la linca señilad > por los miamos peri 
tos, no lo está en muchos, casos, y aun 
s e n a verificado en Ocasiones, que su ca
pitalización no cubre, el valor dal a rbo 
lado. En«rj éonsécnenr.ia. y á fin de pre-

exacto cumplimiento. Madrid 18 de ma
yo de 1 8 6& 

El Gobernador, 
• J . I g n a c l o B e n i z . 

Q U I S T A SECCIÓN 

ra la buena administración de los i n t - r e r ^ ^ e i n a & IT. (i ) en vista do lo propues . tyM&fá de mayo« ta ,m&—El 
sesdo la coVnpania, y muy especialmen^ 1 1 ( ) por V. í . , y de conformidad con a\ Administrador, Manuel- G. Mass ip ,— 
t> para* '(fita la esplotacon de la linta 
continúo sin ¡nlerrupcionty¡,a> 1i manera 
mas ordenada y económica posible. 

Y 3.° A dar cuenta al Gobierno pnr 
medir» de su Presidente, de todas las ' 
disposiciones importantes que el Consejo 
adopte, sin perjuicio • de darla también 
cada trimestre respecto de la situación 
econótnica, en la forma qü* se exige á 
las administraciones de las compañías no 
disnellas. El Consejo no po Irá hacer 
operación alguna do crédito ni verificar 
otros .pazos que los necesarios para sos
tener la explotación y conservar todas las 
pertenencias sociales, cuidando de con 
signar todos los meses, con la interven
ción de su Presidente, los sobrantes, que 
resulten de- la explotación err ra Caja 
general da Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias, para el (terSTuVo que u l t e 
riormente se determine. 

Art. 5.° Los Ingenieros one el Go
bierno nombre tasarán el camino con lo
das sus dependencias y se procederá 
después, según determina el caj>, 5 °̂ da 
la I y general de ferro-carriles, a su 
enajenación en subosla pública. El im
porte de está1, deducidos los gastos de 
la tasación y el remata, se consignará en 
la Cija general de Depósitos á disposi
ción del Tribunal competente para los 
efectos que correspondan con arreglo á 

• derecho. 
Da lo en Palacio»á 6 de mayo do 

—Está rubricado de la Real mano.—lül 
Ministro de Fomeuto, Severo Catdliua. 
— — — • — rimiiíir 

-SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIRRXO&E LA PROVINCIA DE MADRID 

Bienes nacionales. 
IrtE n o ' 

La D¡<cccion general de Propiedades 
y Derech-s del Estado, con fecha 50 de 
abril* ultimar, imr ^rmnra* la' puWcaTTdn 
do la Keal orden siguiente: 

«limo. S r . : Para evitar los perjuicios 
] que.se irrogan al Estado cuando la fatal 

A D M I N I S T R ^ C I O N - D R flÁCIHN'DA. T U B L I C A D E 
LA P R O V I N C I A DK M A O K I D . 

^ ssu^idofl i.jnolnA yn ' 
A las doce d e j a maítana deLdia 3 0 

del presen'^ mes tendrá l'u par i ¡simul
tánea mente en ésta Admíni*lr!acion y 
en la casa cousisl. n I de Alcalá de 
l lenares , s ú b a l a en. públka lie'üaciou 
para el. arrieudi) db Una iéosa,. sita en 
dicha ciuihul y.&uiH^alle Je Libreros, 

3 c'm e l^a lo r I n u m e r o
 ¿7> p r o c e d n t e de instrucción 

' «i . i pública, 'tiítá fórmiiíó ñé á s afros y 
bajo el lipa de 2 7 0 escudos de renta 
anua l . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamiento de A.1-

caver los p r juir i .s ,;ue cun esto motivo ^ ^ i f l ^ h W ^ T W f i f l c ^oAáfi'Hl^ 
se originan al Estado y á las corporacio- m j n a r ] e | Ü S q u e ( i e s e e n l o m a r p a r l e e n 

we8« de qna proceden los bienes, S. M. la e i remate . 

parecer do la Sección do Hacienda û ei, 
Consejo de E$|ado, se .ha.servida refor-
mar lo establecido en-los artículos-185 y 

| : ' !85^dela ¡nstrucciondo do-nrayx)de A .las doce de la .maüaoi .del .dio 31 
Í 8 5 5 , yrert ib .Keal ónren dó ~7 d.í bbW-] ! del .proseólo; mes, .ss. celebrará 3ub*«ata 
bre d i 186$ , disponiendo qué.eñ lo su - . en. pública licitación, para, el arriendo, 
cp/siyo se observen las reglas.siguientes: .r«de fincas en la r e^ee t i va casa- consis-
— 1. Para sacar á la.ventü cualquiern- torial : de los pneb losq : e á-continuación; 

ÍDoca se fija-án tres tipos que ser.áirlüta> • se e s p e s a n . 
saciou pericia!, la crpitalrzuton' ^fe' la En.Gcrctv.lilla paraje) a r r i b ó do tre-, 
renta conocida (pie efectiva nenié pro- herrones enclavadas.en dicha j u r i s i i e -
duzca, y la capitalización de I \ ren'.a que cion, por término de cuatro años y bajo 
los peritos calculen debe prodnc r. - í . * el tipo (le-8 e<cii ios renta anual . 
En ios predios que contengan artwfado. Eíí Collado Mediano para el de dos 
el valor que á este so se¡vd>> servirá .l.;m- prados, titulados Veguilla del Rosario y 
Meo dé coarto 1 n | íñ 'para los efectos qué San J u a n , en dicha' jurisdicción, por 
í e in i l i c i r á i eu la, re^la s i g i - n t ¡ : \ } j f t u f t h m p $ 9 ?&\t4ftPn4flr renta 
^ los cuatro- trrros-inmreira'dOTet~IlTTrT^ 
servirá de basí> para la pr imera subasta, ¡ EA Ta lamane^ ptrra el de una tierra 
y los demás por el orden descendente se de c^ber ¥0 fáfnégáífv sfr^'eu juriwlic-
adoptarán para las posteriores en el caso ¡ cion lie dicho rjíiéblb. por término de 
de que en atpi ella no- ge presen taren- lioi- i-tres años y t i p o _ x k - 2 ü .escudos r e n t a 
^adores.—4.* Cuando alguno de los tipos, a D u a í « 
no llesue á lá mitad del que sirvió do ! Eil Pedrezueja. para el de trece t i e r -¡jHyi f*. '#»» I U I I U i « « i l[H(! SI 

.base en la subasta anterior, se anunoiarái 
la siguiente por la cantidad que* resó/lle 
como término m°dio entre ambos tipos. 
- ^ 5 . * En ningún caso se suoasUran las 
fincas que contengan arbola lo por una 
cantidad menor que1 el valorq.»m á esté 
se hubiese' señalado. — 6 . a Cuando en 
las subastan indicada»? no se linbi"s'e p^c. 
sentado postor,, la Junta superior de Veo-
tas podrá acordar la retasa de las fincas. 
—7.*" Pava* que" rengan.exacio cumpli-

[^mbnTo las ^s|^lrtí¡jWnos precedente.;, se 
cuidará de que en todas las tasaciones 
espresen los peritas la^ rentas que g ra 
dúan debe producir la finca, con in 
clusión del arbolado. puesto b;üe el [ ro-
ducto de este deoe formar también par- |, AJni iu is tpdor , Manuel ( 
le de la renta.—Lo quo digo á V. 1. 
de Real o r d e n a fin d • que cuid.». de m 
mas puntual cumplimiento. Dios gnajr le 
á V. I. muchos aflos. Madrid 10 d:-i mar
zo de 1S68.—Ocafta—Señor Director 

I general de. Propíed >dei y llejfiehiis dftl 
Estado,» 

Loque he dispuesto se publique en el 
BoletiruQfiúiai d e e¿la ¡o <>\ ÍIH-ÍÍ* p i ra su 

ras enclavadas,$n dicho término, por 
Ires años y bajo el tipo de 6 escudos 
renta a n u a k 

En Villaviciosa de Odpo s e g u n l a 
subasta para el arriendo de una tierra 

l dfc labor, de caber \ i fanegas 7 c e l e 
mines, por cualro años y tipo reducido 
á <S esculos ooo milésimas anuales; 

f Los, pliegos, de oonílioi<>nos.se Ualjaut 
..<Jc manifiesto en C9<a Adruínistracion y 

"én lá resalíSecretaria de Ayuma-
'• misEinfo dej los espresa/los pu blos, don 

de podran examinarlos los que deseen 
tomar parte en a lguna de lías predich s 
sul3asTa"sTj~ 

M.drid t Í 8 d e mayo de í 8 6 8 . — E l 

r . l 

••'.898 !.•»!> Huís' flb Oíí t io in^A* 

http://hallar.se
http://que.se
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ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

véndeles. P 9"' 0 m r , i e c e n «*'« P'"^ 9 ««« cantones, con espresion délos nombres y vecindail de lo 

Techas 
de las-

tomprag. 

Dia 9 
1 5 
1 0 
1 6 

1 
7 
5 
5 
3 
9 

1 0 
8 

Nombres 

de los vendedores. 

I). Hilario Ramírez. . . 
Pedro Grana los. . . 
Santos J u a r r a n z . . . 
Antonio Rodríguez . 
José Espinosa. . . 
Antonio Arias. . . 
Guillermo Fernandez. 

El mismo. 
Bernardo Fernandez. 
José Espinosa. . . 
Manuel Gutiérrez; 
Luis Quiros. . . • 

Vecindad. 

Madrid . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cantidad de los artículos. 

2.fc39 litros de aceite. . 
6 naquetes de alfileres de París. 
32.241 kilogramos de carbón. 
15 fanegas de cebada. . . . 
12 docenas de e s c o b a s . . . .1 
38.710 kilogramos de esparto.. 
4 idem de hito casero. . . . 
3 ídem de id. de lana. . . -
821 kilogramos de jabón. . . 
6 docenas de lías 
780 kdógs. paja para caballerías. 
25 terciados. ¿ • • i t-¿ - -

Precio. 

Escudos. 

0.612 
1,900 
0 ,046 
4 ,600 
1,400 
0,039 
3,695 
4 ,564 
5,552 
1,900 
0,034 
1,100 

Importe. 

Escudos. 

1737,468 
11,'.00 

1483.085 
69,000 
16.800 

1509.» 90 
14,780 
13,692 

428,562 
11,400 
26,520 
27,500 

Madrid 30 de abril de 1 8 6 8 . - E 1 Administrador, Pablo M ¡ n g u e , - V . ' B , - E 1 Comisario de guerra I m p e l e r , Llóreos. 

HOSPITAL MILITAR DE MADRID. 

MES DE ABRIL DE 1868 . 

CANTIDADES. 

ARTÍCULOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 

Gal.inas D. Domingo Alvarez. 
Toc'ino D. Mateo Cabeza 
Manteca D. Luis Toral 
Aceite D Mateo C a b e z a . . ! . 
Arroz El mismo 
Garbanzos El mismo 
Patatas El mismo . * . 
Buevos D. .Nicolás de Gradó! 
CL» colate D. Maleo Calaza 
Leche de cabras D. Tomás García!. 
Carbón mineral D.Gabr ie l A lonso! . . 
Vetas de s .bo D. Mateo C a b e z a . ! . . 
Hilas informes D. Pío M o l l e j o . . . . . . 

Kilogramos. Litros. PRECIO. 

723,633 

Numero 202 . 
1089.755 » 

165,667 » 
» 

33,927 
1137.367 i 

» » 
número 612. 

50,410 » 
» 341,100 

8026,705 » 
65.771 » 

140,327 » 

1 
0.669 
0 .565 
0,637 
0 ,289 
0 ,410 
M 
3,400 por 100. 
1,109 
0 ,190 
0 ,050 
0.591 
1.414 

establecimient. 
o 

IMPORTE. 

Escudos iíils. 

2 0 4 
749,046 

93.601 
460,y54 

9,804 
466.320 

2 0 , 8 0 8 
56.048 
64.8(19 

240.801 
58,870 

198,422 

cud 
Madrid 7 de mavo de 1868.—El Administrador, Francisco G. Laidero.—SI Contralor in te r ino , Pedro Francisco Es-
e ro .—Y.° B . ' El Comisario inspector, Morales. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dtas y puntos que se espresan. 

Dits. 

5 
8 

22 
20 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. 

Alcalá. 
ídem 
ídem 
Ídem 

Nombres 
" '•• ^ Mil 
de los vendedores. 

D. Miguel Pérez. • 
Alejo Carmona. 
Ruperto Pérez. . 
Luis Marios. . . 

Especie. 

Acei te . . . 
Carbón; . . 
Esp'arlo. 
Hilo c a s e r o . . 

Cantidad. 

Litros. 

290 

» 

Kilogramos 

6000 
3000 

1 

Precio 
de la 

unidad. 

Escudos. 

0,568 
0,037 
0 ,035 
2,800 

I n s p t ? o r á . t t ^ a b F Í I d e 1 8 8 8 - ~ E l A d m i n i s t r a d o r ' ^ c i n t o B. H e r m ú a . - V . ' B . - - E I Comisario de Guerra 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

F a c t o r í a do utens i l ios d e A r a n j u e z . — M e s d e a b r i l de 1 8 6 8 . 

Belacion circunstanciada de las compras hechas por mi D. Juan Ponce de León y Liñan Administrador de la esvresada fac-
t o r t a > e n t n d o pésente mes, con conocimiento é intervención del Comisario de guerra Inspector. 

Dias. Poebloi. 

15 

Aranjuez. 

id. 

Nombres de los vendedores. Número de 
cada recibpó 
documento. 

Compra de acete. 

José Huerta 

Compra de kilo casero. 

Francisco Alvares. - . . 

Total 

1.° 

2 .* 

Cantidad. 

Litros y 
mililitros. 

389'855 

Kilogramos 
y gramos 

Precio. 
Escudos. 

588 

3*478 

Importo. 
Escudos. 

223,234 

6,381 

2 3 5 , 6 1 5 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Altaldia constitucional de Cabanillat de (a 
Sierra. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de e*ta 
villa, por término de ocho días», el apéndi
ce al amillara miento dé la riqueza que h\ 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial en el ano econó
mico de 1868 á 69 , á fin deque en dicho 
término se intenten cuantas reclamaciones 
estén en el derecho de ioscontribu\ entes; 
nestrascurrido dicho tiempo, no serán 
oidas. 

Cabaniilas de la Sierra 18 de mayo de 
1868.—El Alcalde, Lúeas Sanz. 

Alcaldía constitucional de Garganta:^ 

Con superior autorización se rematan 
los artículos de consumos con facultad de 
venta á la esclusiva, para el ano econó
mico de 1868 á 1869, y para cuyo acto 
se han señalado los dias 7 y-14 del pró
ximo mes de junio,á las o?cede su manara 
en el local de esta casa coosislorial, baj.) 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y eo el acto del remate. . 

Lo que se anuncia al público e v o c a n 
do licitaiiores. 

Garganta 18 de mayo de 1868.—El 
Alcalde, Tomás Carretero. 

Alcaldía constitucional de Secerril. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento de esta vida tiene acor
dado arrendar en pública subasta las 
casas de estos propios, taberna y casa 
del cirujano, por un aflo que dará prin
cipio al aprobarse la subasta, y fioará en 
30 de junio de) año venidero de 1869, 
cuyas subastas tendrán lugar en es ta 
casas consistoriales, en los dias 7 y 14 
de junio próximo, de las diez á las doce 
de los respectivos dias, bajo los pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto 
en el acto de la subasta. 

Becerril 15 de mayo de 1 8 6 8 . - - P o 
orden, Anastasio Fraile. 

Importa esta relacióni doscientos treinta y cinco escudos seiscientas quince milésimas. 
J^MlítaluUte 1 8 6 8 . - E 1 Admioblrador . Juan Ponce de L e ó n . - V / > B . ' - E I Comisario de Guerra Inspecto 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

EL CARMEN DE FIN ANA. 

Sociedad especial minera. 

requiere por tercera y ultima vez y 
en la forma que previene el articulo 2 1 
de la ley de sociedades mineras de t» de 
julio de 1859 y el artículo sesto del 
regíame nto social al pago de lo* descu
biertos en que se hallan, á los .«ocios 
morosos don Faustino García de Enciso, 
don Joaquín Garrías, don Genaro de 
Mier y Teran ,doD .RamonCasades , seño
res Casades y Lluch. 

Madrid 2 2 de mavo de 1 8 6 8 . — El 
P r e s i e n t e , P . F . G . — 1 5 5 2 . 

ECITOF, D . JOAN ANTONIO GARCIA. 

I m p r e n t a de l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
• M A D R I D : 4 8 6 8 . 


